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S U M A R I O
trüERRA—Se mar.da pagar la suma de 6 25.00 

—Se autoriza la erogar;dn mensual de § 4 00 
—Se manda paear la suma de 3 IT,50—Se 
manda pagar la sama de S 50.50—Se manda 
pagar la suma de 3 Jí  S5—Se manda pagar 
la suma de S 22L00—Se reconoce la sama de 

254.00—Se marda pagar la cantidad de 
S 1.119.T5.

AVISOS.

GUERRA

Se manda pagar la suma de S 25.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Que por la Administración de la Adua^ 
'na de Eoatán se paguen al Comandante 
de Armas de las Islas de la Babia veinte 
y cinco pesos, que invertirá en la refac
ción de la lancha de la C-omandancía de 
Eoatán: imputándose e! gasto á la parti- 

-da 7̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuní- 
qnese.

Dá t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

dao de la Guerra,
JD. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación mensual de $ 4.00

Tegucigalpa - 25 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República

A-OXy A. m ^
Que desde el 1° de agosto del corrien

te año se pague por la Receptoría de 
Rentas respectiva, al Comandante Local 
de Manto, la cantidad de cuatro pesos 
mensuales para el pago del alquiler de 
la casa que ocupa aquella Comandancia; 
imputándose á la partida 6 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

Di-Vii^.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 17.50

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tenencia-Administración 

de Iriona se pague al Comandante prin
cipal de aquel puerto la suma de diez y 
siete pesos cincuenta centavos, valor con 
que se habilitó á diez soldados que fue
ron baja para que regresen á sus hoga
res, y á un cabo y cuatro soldados que 
fueron remitidos á Aguan á prestar sus 
servicios de guarnición; debiendo impu
tarse dicho gasto á la partida 7?", capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

D á t il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 50.50

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1908
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de la Adua

na de Roatán se pague al Comandante 
de Armas de las Islas de la Bahía la su
ma de cincuenta pesos cincuenta centa
vos, que ha invertido en la compra de 
varios muebles para el servicio de su 
oficina; debiendo imputarse esta eroga
ción á la partida 7 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente. —Comuniqúese.

Dá t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

d io  de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.

5 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General Tigente.—Comuni
qúese.

D á t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de S 38.85

Tegucigalpa - 26 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración -de Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
señor Comandante de Armas del mismo 
treinta y  ocho pesos ochenta y cinco cen
tavos que importan los reparos que se 
harán al edificio que ocupa el cuartel de 
aquella plaza; imputándose á la partida

Se manda pagar la suma de $ 224 00

Tegucigalpa: 27 de noviembre de 190S.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

señor don José María Godoy la suma d< 
doscientos veinte y cuatro pesos, valoi 
de la confección de cincuenta y seis uni' 
formes blancos para uso de los aspiran 
tes de la Escuela Militar; debiendo im 
putarse esta erogación á la partida 4  ̂
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.-Comuníquese 

• D á t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

Se reconcMie la suma de $ 234.00

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Reconocer al señor Coronel don Enri 

que Bastillo la suma de doscientos trein 
ta y cuatro pesos, valor que como Co 
mandante Local del distrito del Corpus 
devengó con el sueldo de su grado, du
rante los meses de agosto, septiembre i 
diez y ocho días del mes de octubre de 
corriente año económico; debiendo impu 
tarse el excedente que resulte del sueldí 
presupuesto, á la partida 7^, capítuh 
VT, Ramo de Guerra, del Presupuest< 
General vigente.—Comuniqúese.

D á t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se manda pagar la cantidad de S 1.119.75

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1908 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adna 

na de Puerto Cortés se pague á la iai 
macia «Paz y Oasele>, de San Pedro Su
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pública otorgada en San Marcos ei veinticuatiP' 
de agosto del comente aíTo ante el Juez de Pai 
de aquella poblacsún, don Manuel Espinosa, por 
la cual don Doroteo Ardón vende, por setenta

del mismo apellido y \ecindario. pidiendo á fa
vor de sus representados la declaratona y pose
sión efectiva de la herencia de todos los bienes, 
derechos y acciones que á su muerte dejaron sus 
padres don Cefenno CastiHo y Teodora E,.imos. | pesos, al presentado, una úrea, de terreno como 
ha recaído la sentencia cuja fecha y parte reso- i de cinco manzanas, comprendida en un derecho 
lutiva dicen —‘ Juzgado de Letras del departa- ‘ promdiviso en el terreno -‘Carrizal de .Jesuses,’» 
mentó de Intibucá.—La Esperanza: diez y siete 1 cuya área está situada en El Espinal, de aque
de noviembre de mii novecientos o c h o .............. (ha jurisdicción, cercado en su mavor parte de
Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Repú- ¡zanjo, piedra y pida de mótate y sus linderos 
bhca, de acuerdo con el parecer bscai y en, apli-! son al Xorte, con el río do Canui^otc j posesión 
cación de los artículos 934. 958, 960 inciso 1^,' de don Alberto Ortega por el Oriente, con te- 
L194del Cüdigo Cml. 1039. 1040, 1.042 y 1.04.3 i rrenO de don Rvipcrto Henríaue/. poielSui, 
del Código de Procedimientos, declara herede-¡con posesión de José Henríque/. y por el Occi- 
ros ab-mtestato en todos los bienes, derechos j-  ̂dente, con el río del Espinal. Se hace saber la. 
acciones qae A su muerte dejaron los señores don ¡ solicitud de inscripción para los electos del ar- 

j Cefenno Castillo y doña Teodora Ramos, del ve- ] tículo 2. del Código Civil.—Ocoiepeque 26de 
cmdano de Concepción. A sus hijo:» legítimos' septiembre de 190S,  ̂ - -r i

I Alvaro, Froilana y Hermógenes Castillo, del |  ̂ka 'ííci>co Rubí.
i mismo vecindario, y manda se les dé la posesión i — ~ " ' '
efectiva de la herencia, que se publique esta re- j e i Registrador de la Propiedad de este depar

la, la cantidad de mil ciento diez y nueve 
pesos setenta y cinco centavos, valor de 
las medicinas que suplió para la guarni
ción de aquella ciudad, en los meses de 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y 
agosto del afio próximo pasado; impu
tándose la erogación á la partida 3^f ca
pítulo V I , Ramo de Guerra, del Presu
puesto General, del año económico ante
rior.—Comuniqúese.

D-Ít il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D Gutiérrez.

A V I S O S

El Registrador de la Propiedad del departa-1 solución en el periódico oücial. anunciAndoIa,  ̂lamento hace saber: que ê  Licenciado don de
mento hace saber* que FiIadelXo Y . Durón pre- ■ además, por carteles que se ajarán por quince - siis R. Durón presentó, el primero del actual,4 
sentó, á las diez déla mañana del veintiuno de  ̂días en tres de ios parajes más frecuentados d e ! Jas nueve y media a. m . para su inscripción, la 
septiembre último, para su inscripción, la prime-, este lugar debiendo hacerse también la inscrip-1 primera copia de una escritura pública que aur 
ra copia de una escritura pública autorizada por i cióa prevenida en el artículo tl4 del Código C i-! torizó el mismo señor Durón en su condiciór^de 
el Juez de Letras de lo Criminal, el doce del ¡ vil, para lo cual la Secretaría extenderá al in te-! Xotano. en esta ciudad el veinte de majo ulti
mes c.tado. en esta ciudad, por la cual los seño-1 resado la ceitiScación correspondiente.—Xoti- ¡ rno por la cual Antonio Góme/ j* iiermanos vei> 
res Presentación. Gertrudis y José Visitación ; fíquese —Federico C. Canales.—Eustaquio Sala- ■ ¿en á Adela Guinez. por quin.entos peaos. una

ce noviemAlvarez venden, por doscientos pesos. <1 Mónico ] zar, Srio.’ —La Esperanza 
Gómez Godoy. un terreno situado en la m onta-' 190S.
fia dé Jutiapa. en el lugar llamado -‘La Puen- j E u s t a q c io  Sa p a z a k

te .’ en esta jurisdicción, capaz de contener dos 
medios ae maíz de sembradura, v limitado: al

H*rnae

Sno

casa ubicada en el barriO de La P.azuda ae es
ta ciudad, construida sobra pa-ediLS c.c e:stacóa, 
cubierta de teja de siete varas de hirgo por seis

-------------- _  . . ancho, en un solar irregular que. .nchusive la
El infrascrito. Secretario de Estado en el Des- ¡ parte ocupada por la edincac*oc ir de veintisie-

.1 Poniente. Dor d

Crescendo Pavón —Por no haber antecedente  ̂can Shcet & Tin Píate Compañía “  corporación 
inscrito, se hace saber la solicitud de insenp-1 organizada bajo las leyes del Estado de Xew
ción. Artículo 2 .322 del Código Civil.—Teguci
galpa: 8 de octubre de 1903 
14—14—14 aIa b t íx  J im énez

i Jersey y con sus oñcinas principales en Pits- 
burg. Estado de Pennsylvania, "Estados Ynidos 
de América, pidiendo el registro y depósito de 
una marca

El suscrito, Administrador de Rentas del de

iNorte, posesión de Toribio Valladares: al 3ur, i pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber:. te y media varas de Oriet 
posesión de Santiago Lanza: al Oriente, pose-1 con fecha veintiocho de noviembre del pre- í lado del camino ds La So-iáa y por el mismo 
sión de los herederos de Brígiáo Rodríguez y i sente año se presentó á su Despacho el Doctor i rumbo, al extremo opuesto ve.ntitrts de ancho; 
por el Poniente, con posesión de los hijos de | y>. Guilbert. como apoderado de la "Ameri-1 por el Oriente veintioc-io “ .u-a. nitmero de

varas por el Occidente, más una i'racc; Jn de so
lar de ocho varas, s.raaao al Oriente ce la casa 
de Eleatena Valladares; siendo los límites ge
nerales de los dos inmuebles Xortt casa y so
lar que ocupa Ti lurcia Gálve-z. «.aunno de La 
Sonda de por medio: Sur, cesas ce los herederos 
de Juan Bastillo y Pone* a no Gómez, calle de 
por medio; Oriente casa de Anita Osono y casa 
y solar del Dr. César Bonilla* y Oeste casa que 
fué ce Torima Rodríguez, boy de los herederos 
de Juan Bestillo. Y  no iiabiendo antecedente 
inscrito, se hace saber la sohc.t-d ds inscrip
ción. de conformidad con el artículo *2..522 dé! 
Código Civil —Tegucigalpa t de octuore de 1908. 
13 „  Ma s t ín  J iménez.

de fábrica
partamento de Santa Bárbara, hace saber; que i

labra. . . .
La c ia s e  1

el día veintitrés de diciembre próximo, á las 
tres p. m., se rematará en asta pública el terre
no denominado •‘■La Pimienta." sito en juna- en general 
dicción de San Marcos, círculo de Químistán,
denunciad,o y medido á solicitud de don Fran
cisco Morillo, quien lo remató por pnmera vez, 
habiéndose anulado por el Supremo Gobierno 
aquel remate, en virtud ds lo cual se saca á nue- 

‘ va licitación. Dicho terreno consta de (3X9i) 
trescientas diez y nueve y una cuarta hectáreas.

; que han sido valoraáas de conformidad con la 
Ley Agraria vigente, así: trescientas hectáreas 
á tres pesos cada una, por ser propias para ia 
agricultura y estar pobladas de bosque, en las 
que hay maderas de cedro y caoba, y las diez y 
nueve y una cuarta, á un peso cada una, por ser 
titiles para la crianza de ganado, cuyo total as
ciende á la suma de novecientos diez y nueve 
pesos veinticinco centavos; siendo sus límites: 
por el Este y ÍXorte, con montaña nacional; por 
el Oeste, con el terreno denominado “ Chumba- 
gua," de propiedad de los herederos del Presbí- 
"tero Manuel Eecarte; y por el Sur y Sudeste, 
con  el río ‘ "Tapalapa.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público en demanda de licitado- 
res.—Santa Bárbara; 30 de noviembre de 1908. 
3 - 1  CELSO REYES.

cadería á 
la cual di
cha marca se aplica, son: láminas y planchas de 
acero, hierro, estaño y terne: metales y fundi
ciones de metal y forjados. Dicha marca fué 
registrada en la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, el 28 de abril del año 
en curso, bajo e! número 68.758.—Lo que se po
ne en conocimiento del público, para los fines 
de ley.—Tegucigalpa. 9 de diciembre de 1908.

M. B. Rosales.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Intibucá, hace saber: 
que en las diligencias seguidas en este Juzgado 
á  solicitud de Abraham Castillo, mayor de edad, 
soltero, labrador y veemo de Concepción, en es
te  departamento, en representación de sus her
manos menores Alvaro, Froilana y Hermógenes

Eí infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace cons
tar: que en esta fecha han presentado á su Des
pacho una solicitud los señores Juan Ramón Gi
rón Escobar, Pedro Zúniga, José Emeterio Ro
dríguez y Luís Bardales, denunciando una zona 
mineral de cien hectáreas de extensión, sita en el 
cerro llamado “ La Palmilla,’ ’ comprensión mu
nicipal de Danlí, departamento de El Paraíso, 
cuyos límites son: al Este, alturas de “ Joyas Ga
lanas:”  al Sur y al Oeste, "La Palmilla:" y al 
"Norte, montaña de “ La Palmilla."—Lo que se 
pone en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa: 9 de diciembre 
de 1908.

M. B. Rosales.

Don Ignacio de Jesús, vecino de San Marcos, 
en este departamento, presenta hoy, á las dos 
de la tarde, la primera copia de una escritura

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del depaxiamento, hace saoer: que ei Líceníáar 
do Jesús R. Durón presentó el primero delac-  ̂
tuah á las nueve y media de la mañana, la pri
mera copia de una escritura púolica que autori
zó el mismo señor Durón, en su condición de 
Notario, por la cual Manuela y Dolores Ooelto 
venden, en veinticinco pesos cada una. á favw 
de Inés Izaguirte, dos terrenos situados en La 
Cantadora, aldea de Eí Hatillo de esta jurisdic
ción y en la montaña de Jutiapa. uno hacia 
arriba, capaz de contener como veinte medidas 
de maíz de sembradura, en el punto denominado 
“ La Peña." y linda* al Norte, una gran peña 
que allí hay y terreno de Carmen Soto, herede
ro de Cruz del mismo apellido: al Sur, terrenos' 
del Común de Labradores de La Plazuela; al 
Este, con terreno del mismo Común, que fué 
ocupado por los Alvarez y después por Paz y'Je
rónimo Figueroa é Inés Izaguirte*. y al Ponien
te, propiedades de la misma comunidad, y hacia 
el propio rumbo está una parte del terreno de 
Soto, pero distante. El terreno capaz de con
tener veinte medidas de maíz de sembradura, 
linda: al Norte, camino real de La Cantadora, 
terreno común y de los herederos de Julián Lan
za, antes de Luis Pagoaga; al Este, lugar que
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c e n t r o -a m e b i c a

•ocupan L os P itos. l;o\ tei ¡ cn o  de la com om d a d  i don T rin id ad  C alderón . L o  q u e  se p on e  en  c o 
dicha; al Sur. íoircro-^<io la M uda de M artín  ‘ nocirn iento del p ú b lico  para  los  ■Snes d e  le y .—  
Moncaua de  A ivavc? v d e l co m ú n , y  al T om en -1 C holuteca 19 de n ov iem b re  de  190S. 
te. El < \ ota l o te ire n o  de  los  A lv a ie /. Y  n o , ; j o - 9  A l e j a x x >b o  F l o r e s  G .
habiendo antecedent o .nsci it o. se h ace saber al • . __________________________________,
público cura los e fo d o s  del a ’ ''ícn lo  2 >22 del í
Código Cn il —T egu c'ga 'ípa  T de o c tu b re  de 1908 i 
13 MARTÍí ! ,TIMV '̂E7. I

UEJHUINÍCIO
E l in fia scr ito , A d m in is tra d o r  de R en ta s  del 

__________________ ___________________________________ t departam ento de C ortés, h a ce  saber; que el se-
nor don R afael B anegas, m a y o r  d e  edad , casado, 

lu  in frsscrito , i.\cgistrador de la P rop icoa d  d e  v v‘^cm d '̂*''0 ®e •"'a cr^^^nta-
h aeevtiH T . a „ c  en esta  f e - ’

cha na sm o pre<íe»-'íada p.am su in scr irc ion . la ciudad , ú d o s  legu as de d istan cia ,
pnm era cop ia  de  una c^ cru n ra  au ton xad a  por.gQ ^Q  (ig sesenta m anzanas m<ls ó m enos, pro- 
el Juez t a? de C o a s < m r .,p o i  la t .io l el seuoi p.g;; pg r̂a la ag ricu ltu ra , y en  el p u n tó  llam ado 
C atanno o d i c u . jm  lep-o '^entacioii d e  s j s  aer- • L a  M eseta. L i d i o  te r re n o  está  lim ita d o ; al 
manos o ..oo A r  .n  \ l>cl fin a (ra icfa .  ̂ ;^ orte  Sur y  E ste , co n  te r re n o  n a cion a l: y  a l 
Teemos ne C atacam as vende á  non  Is id o ro  G u e -. o e s te , con  con  ca m in o  d e l A g-aacata l y  m on te  

por cu a tro c ’ '’ uros p-esos las prom edades in cu lto . L o  que se pone en  c o n o c im ie n to  del 
siguien.es s i.as cu  n v u 'cc io n  c e  G ooscorán  m lbhco nana los e fe ctos  de le v ,— San P e d ro  Sula: 
una cas.1 üare.nes f-G a d o .e .  m on tad a  00 h orco- noviem bre II  de 1908.
nes. cub;,_rta de to t.O'̂  dos corredores, de ,50 -5 GkegobiO de  Leók .
doce varas de a*gc nc- sa s  ̂ .red.,i do ancho , ------------------------------------------------------------------------

o e im u k c io

E l in frascrito , A d m ir .is t ia d o r  d e  R en ta s  del 
departam ento  de C ortés , h a ce  saoei* q u e e i s a -

gc  pC" so s . r e í . , !  do
ubicada on E l p ica  A o  cas. r 'o  d o  L as IhIcvS. h n - ' 
dante. por tod os  ’ c s  rm n g s  to n  tierras de  la 

^hacienda do Sautn C u*?’- na: v  u r a  acción  dC' 
terren dprom diviso tn  'a m .srna Iiac’ enda h n - ; 
dante a ' A 'o n t  co>' Id liac.enda  c e  los  R e r - ' -"Ibr don Is id ro  A rg eñ a l, T e n e d o r  de L ib ros , m a- 
pández a. O riento ^.cn erras ae los Cardones: y  de este vec in d a rio , se h a  pressn -
alSur. c :n  ha \u •' a ^ a^ :a  L u c 'a  y E l Covo- den u n cian do  c o m o  b a ld ío  u n  te r re n o  na- 
lar; y a, P c ”   ̂ a c .r^ d a  Sanm  3 . ci onal  á in m ed iacion es d e - L a  B o ca  d e  T o lo a .”
barace  l ' s  P ere; v ‘=0 '̂ L .e a o  d cl Peñen  Y  ju r isd icc ión  d ep a rta m en ta l, d e  d osc ien -
ca re c ie rd o 'o s  m e  i i b 'c s  d e s c - t o s  de t í tu lo  re- ta s  hectáreas, p oco  m ás ó  m en os, y  p rop io  para  
gistraño o .   ̂ ,i y V  e " 'p a r a  ,cs  e fec- la a^rit-uAurít. D ich o  te rren o  n o  t ie n e  n in g ú n
tos legales — X a c i : 12 .ic " 'cm D re  de  2'̂ Od nom bre con oem o  y  lim ita  a l X o r te .  co n  m on - 
14-14 C-EK.KDu jIaldoxauo . ; m cu lta : al Sur, con  e ! r ío  U lú a : al E ste.

con  lugar d en om in ad o  *‘E1 C a ca íto "  y  p rop ie - 
, dad de M r. Isa b e l: y al O este , con. e l p u n to  d e 

i s  ir .r .d> c'j.o  . lI .l  .1, - : -ador de R en tas de ‘ n om in ado •£! C u o ile ts ’ ' y  p rop ied a d  de M r. 
estedepartam .-a :c. iiace saoer  que habiéndose C h a sP orte r . L o  que se p on e  en  c o n o c im ie n to  
Uenado ios "equ isitos >m 'L-s el d en u n cio  d e l ' d e l p ú b lico  para  lo s  5 n e s  leg a les .— S an  P e d ro  
terreno d “  lom m ed o  A . / ’ a r 'rla . y  p or  o tro  ' ‘^ula; nov iem bre 29 de  1908. 
nombre Y i'h i * .^eclm cor  los señores ^  5 G-b e g o k io  b e  L e ó x .
Bernardo M a n d e  y  í - o i 'á n  R audales. c o m -!~  ^
p o e sto d e cu a tr -x .e n ta s  d iez y CH,'ro h ectá re a s ' 
treinta j  *r'>s é ’--='as sesenta y  s ie te  centü ireas. > 
sátuadoen . r.so.ve'<*.n m u r  cm a i de San Juan  I 
d ep lores  .m im d o  al X o r m -" co n  terr^^no áe - <ltie á  las d iez  a . m .
don  L i n o ' a  'e s  A m n-r-s v doña  Isabel v  !< ié"''6 ibtiuD o d e  d ic ie m b re  p ró x im o  se rem atará,
de
baldíos __________ _____^ __________ ,
cnanza ae gan.aco ' E stá %‘a .o ra d o  en  la  c a n u -   ̂  ̂ ^
dad de qu in ien tos c in cu en ta  y  siete  pesos s e - ' ¿  d e l r ío  U M a, q u e  es sa v eg a -
tentiiséís ctiijcc. V a .::o ie fd o  rem atarse, en  el al ís^orte, C r íe n le  y  P o n ie n te , con
mejor p.^iür, e. ¿ .a  ju eves  tre in ta  v uno d e  di- ¡ referido: y a l Sur, c o n  lo s  e jid o s  d e  d ich o  
ciembre pr«.x.mo á las dos de la ta rd e  en  e l io- ■ a g ricu ltu ra ; m id e  o u l-
cal de esta o i^ .n a . L o a u e  se p on e  en  c o n o c í - i c i n c u e n t a  y  d os  h ectáreas, noventa- y  
im entc del p ú il ic o  cara  los e fe cto s  del a rtícu lo  ^ cen tiá reas ; y  ap reciad a  en seis
B d e l a L e v  A y ra n á .— T eu u c ’ galpa- 26 de c o - '
■siembre c e  is v i. * * '  i trescien tos  d iez  y  s iete  pesos se te n ta  cen tavos .
30-2¿* " T kói'i l o Cacéales. Y o ro  n o v ie m b re 2 4 de 1908.
___________ _̂________________________________ ! A D O LFO  D IA Z M

tt
t

A d o lfo  D íaz M .. A d m in is tra d o r  d e  R e n ta s  de-1

omj-ipc ' ir<- 1 es Aci.'--r:s v c'Ona isauei v : —  ------------------  — — -------
B Anza V oor .os otros rombos con terrenos; Administración, un teueno nacional, de-
ildíos ra^ n>-r'oio Jara la agricultura v ¡ "*^^ciado por don Leocadio Lardizábah situado

E lm írascix to , A d m in istra d or  de  R e n ta s  d e l¡
departam ento de C h olu teca , hace saber, q u e e l j  ____
señor don X arc;>o Sando*ai. m ayor de edad, ca- i v ¡  m fra sen to , A d m in is tra d o r  de R e n ta s  d e  
sado, propietíirio y vecin o  de  San M arcos d e  Co-  ̂ d epartam en to , h a ce  saber- qu e p o r  d ísposi- 
lón, se ha presentado en esta  o fic in a  d e n u n c ia n -, fech a  se h a  señ a lad o  el d ía  m artes,
do com o .JC..U10 un  lo te  de  te rren o  e n  e i lugar j v e in tioch o  de  d ic ie m b re  p róx im o , á  las  d o s R e  la  
Uasiddo Mesas de Oy o t o ”  en tre  lOs cerritos  j tarde, para la  v en ta  en  p ú m ica  su oa sta  del te - 
de ‘ 'O yoto ’ \ El Z a p o t illo , ’ ’ en  ju r isd icc ió n  del j tren o d en om in ad o  - E l  R o s a r io ,”  s ito  en  la  com - 
püeblo de sa  n o m iu h o ; cu y o  te r re n o  c o n s t a . jp r e n s ió n m u n ic ip a ld e S a n J u a n á e F lo r e s y d e -  
aprosim adam ente, d e  \’e in t ic ín co  h ectáreas, y , nun ciado com o n acion a l p o r  e l L ic e n c ia d o  don  
limita, a  ̂M oite , co n  el cerro  de ‘ -E l Z a p o t illo ,”  j José M aría G álvez D ich o  te r re n o  c o n s ta  de  
mojón com ún de los s itio s  d e  C olón  y  San A n t o - , t'resdê ^̂  seis hectáreas, cuarenia y dos áreas, ocken- 
aio del P otrero , al Sur, con  e l s it io  d e  San D ieg o . • y cíj]t-o, diez v nu&ee oeftímíwos de cerAiáreas, de  
al Oriente con  el c ita d o  s it io  San  A n to n io  del ■ jas cuales se ca lcu lan  c ie n to  d os  h ectá rea s  pro- 
Potrero; y al O ccid en te , co n  e l m o jó n  com iín  de i pj^s para la  a g ricu ltu ra  y  e l re s to  para  la  cr ia n - 
los sitios de Colón y  San A n to n io , a n tes  in d ica - 2a de  ganados. H a  s id o  v a lo ra d o  en  la  ca n tid a d  
do. El s itio  de C olón  perten ece  a l L ie . d o n  G il-  ̂ o ch oc ien tos  d iez  y  seis p esos  o ch e n ta  y cíupo 
be ito  L aríos y al d en u n cian te , lo  m ism o le per
tenece el de San A n to n io  d e l P o tre ro  a l señor 
Sandovai, y el de San D ie g o  á lo s  h ered eros  de  \

centavos. Se so lic ita n  p osto res .— T eg u cig a lp a - 
28 de nov iem bre d e  190$.

T e ó f i l o  C a x a l e s .

DENTJNCIO
El irdrascñto, Adm inistrador de R< 

tas ctel departamento de Cortés, hace , 
ber: que ei sefior don Fanstmo Hern;’' 
dez, de este vecindario, ma.vor de ed; 
casado y  agricultor, se ha presenta 
denunciando com o baldío un terreno • 
cional ai Suroeste de esta ciudad, cc: 
á distancia de dos leguas, en el lug 
llamado «E l O cote,» com puesto de u 
caballería, propio para la agricnltni 
limitado: al üsorte, por terreno demí 
ciado por Rafael Hanegas- al Sur y  Oc 
te, por montaña inculta; y  al Este. p> 
el mismo terreno de Hanegas.

L o  que se pone en conocim iento é 
\ piíbüeo para los trámites de ley. 
i San Pedro Sula; noviem bre 9 de 
i f l  G r e g o r i o  d e  L e ó n .,
i
i ” '

I EDICTO«i __ _í(
¡ S i infrascrito, Secretario dei Juzyat 
de Letras del departamento, hace 
que per resolución dictada por este 

I gado de Letras con fecha dies y  siete 
I mes en eui^o, se ha mandado conferir í  
I posesión efectiva de la herencia ab-ar 
'testato que á  su defunción d e ;5 Jul-S 
' Aguilera á su h i;o  natural Pedro Cele*' 
í tino Quiñónez.
i L o  que pongo en conocim iento del 
, blico para ios dnes de ley.

Choiuteca: 18 de noviembre de 1908. 
SO—25 P edro  X . Cá r c a m o , Smo.

L a suscrita pone en conocim iento ofe 
público: que es dueña de una casa ubí«a 
da en esta ciudad, con su solar corres, 
pendiente, de veinte y  una varas de -íTer ’ 
te á Sur y  treinta y  cinco de O rientei 
Poniente, que linda: por el primer rumbo 
con solar de las señoritas Palm a; p o r «  
segundo, con solar de los herederos 
don Cipriano V'elásquez; por el tereeso, 
con solar de los herederos de don Eras-! 
mo V'elásquez, mediando la t s r e e r í  
avenida; y  por el Poniente, con sofai 
de Venancio A ívarenga: que la pro
piedad descrita la adquirió según con' 
venio escriturado que celebró con e t 
esposo don Eusebio Fletes, el trece áe 
septiembre de este año, ante el JuesAe 
Letras 19 de lo Civil de este departa
mento y 2S"otario Público, por ministrtio 
de la ley, A bogado don Martín Jiménes, 
En eonsí=*f ueneia, su expresado esposóm e 
puede disponer del inm ueble relacáonMlo, 
y  por consiguiente es nulo y  d e  mingraD 
valor la  venta, hipoteca, arriendo, -rto., 
etc., que efectúe en ia expresada profRe* 
dad, — Camay agüela: 16 de noviertíre  
de 1908.

M a r í a  d e l  C a r m e x  H e r x á >T)E2 .
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CARTEL
El infrascrito, Administrador de Ren- 
5 del departamento de Oí ancho, hace 

. ber el escrito y auto que dicen:—«Se 
; nuncia un terreno baldío —Señor Ad- 
mistrador de Rentas,— Yo, Joaquín 
embreño López, mayor de edad, pro* 
etarío, vecino de La Ceiba y residente 
t'ifli’Tieni-e en esta ciud? 5. ante Ud , 
'evios los respetos debidos, manifiesto 
siguiente: en el círculo de Manto, en 

ite departamento, existe un gran terre- 
D baldío de prcpíedad nacional, deno- 
inado «El Limón,» siendo, en algunas 
artes, propio pera la crianza de ganado 
la agr.cuitura: á esta cMse da tierras 

ertenece un le te que se tncuentra den- 
•o del terreno aludido, como de doscien- 
is bect-áreas. y cuyos líin.tes son los 
iguientes: al Norte, los encuentros de 
»s ríos Guata 3'  Aaaeualpa ó sea «La 
Mamadora;» al Sur, «El Tapucal» y «Las 
.asajeras;» al Este, el mismo río de 
Suata y el.cerro llamado «El Tiuzintal;» 
ai Oeste, el río de Azacualpa. Y  en el 

,*^eo de obtener título de propiedad del 
ite descrito, per este acto vengo á de- 
canciarlo y pido a Ud. que, mediante la 
¿misión de este denuncio, se sirva man- 
lar publicarlo en el perlócico oficial y 
K)r carteles, dui'ante treinta días, é ins- 
¡ruir míormaaión interrogo^ndo por sí á 

JOS testigos idóneos de ’a nómina, sobre 
os puntos siguientes:—1? Sobre gene- 
aics de ley —2? Digan, por constarles 
io conocimiento propio, si el terreno de- 
lunciado cofiio bamío estet ó na estado 
au posfcs..ón de alguna persona ó vecin- 
lario y  los usos á que lo <10. .can ó hayan 
’senido aesánado.—3? Si sbocn que exis
tía alguno que tenga derecho de propie- 
iSad ó po&esión en dicho teireno, ó éste 
I »  reconoce como baldío y, en eonsecuen- 
áa, como perteneciente al Estado.—4̂  ̂
‘Hen ios declarantes, ademas, todos los 
’ñaformes que puedan, según el conoci- 
aiento que ha3'an adquirido de ia loca- 
'liáad, relativos á ia clase de terreno, su 
.situación respecto al mar o á los ríos 
navegables, caminos de hierro ó carre
teras, poblaciones importantes ó centros 
mineros. Para la tramitación de esta 
selicitud, hasta obtener el título de pro- 
páedad respectivo en el lote de terreno á 
%ue he hecho referencia, cenfiero mi re- 
^esentación al Procurador Judicial don 
Juan Fernández V ., dándole toda clase 

facultades, inclusive la especial de 
sustituir. Artículos 13, "Ley Agraria, y 
256, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales.—Juticalpa: 22 de oc- 
tabre de 1908.—Joaquín Membreño Ló
pez.—Nómina de testigos: don Abel Re
yes, propietario, vecino de Guata; don 
Elagenio Reyes, propietario, y don Car- 
mindo Fernández, labrador, vecinos los

dos últimos también de Guata.—La mis
ma fecha.—Joaquín Membreño López.» 
—«Administración de Rentas del depar
tamento de Olancho.—Juticalpa: veinti
dós de octubre de mil novecientos ocho. 
—Admítese el anterior denuncio, publí- 
quese en el periódico oficial y por carte
les, durante treinta días, é instrúj’ase la 
información solicitada. Artículo 13 de 
la Ley Agraria.—^Téngase al Procurador 
Judicial don Juan Fernández V. como 
representante de don Joaquín Membreño 
en este negocio.—Notifíquese.—R. Lobo 
Herrera.»—Juticalpa. 22 de octubre de 
1908.
30—16 R . L obo  H e r r e r a .

REMATE

virtiéndose que también de esta po|̂ '‘0pie~ 
dad sólo se venderán las cuatro sifextas 
partes, que son las que pertonece>p á Ja 
ejecutada. Se advierte que ro se T̂ dmi- 
tirán posturas que no cubran dos 
terceras partes del avalúo, ñor ser ^ ta  
primera licitación.—Tegucigalpa: is\d6 
noviembre de 1908. ^
20-19 L u is  M. V á s q u e z , Sno.

E! infrascrito, Administrador de Ren
tas de este departamento, hace sa.ber: 
que con fecha Si de agosto del prtóente 
año, el señor doctor Sabino r>Iass se ha 
presentado en esta oficina denunciando, 
por sí y  en nombre del Coronel don Ben- 

. jamín Hidalgo, un terreno nacional sito 
Jen la jurisdicción de Cedros, cen una 
extensión aproximada de cuatro c.ibalie- 
rías modernas, con los siguientes límites: 

El Juzgado de Letras 1° de lo Civil ¿ o , al Norte, con una línea recta, que par- 
este departamento, por auto de doce de¡-iejn¿Q ¿e  las casas, en el punto Humado*' 
los corrientes, ha designado la audiencia |los Portillos, en el terreno denom’nado 
del diez y siete de diciembre próximo, a ' Chatanas. de den Miguel V egí y si
tas tres de la tarde, para la venta en pú-1 gniendo el de don Federico Díaz, termina 
blica subasta de los bienes embargados i «1 encontrar la q uebr a,du S'cu güira; al 
á doña Raimimda Milla v. de Moneada, Orieute, por una línea, que par..eudo de
con motivo de la ejecución que le ha las casas ya citadas de Les Perfil os y
promovido don Hipólito Cano, para el t siguiendo ei límite del ten eno de Chata- 
pago de quinientos setenta y dneo pesos. | ñas, viene á cortar la q'uebrada Sic rgua- 
intereses y costas. Los bienes en refe-j^a; al Sur, con el cauce de le. quebrada, 
rencia son los siguientes: 1° Un terre-' sígniendo su curso aguas abajo, hasta 
no situado en el lugar llamado Ilamaoa, | donde cambia de dirección, formando una 
en esta comprensión municipal, que m ide! curva: v ai Poniente, sígumndo e.-ia cur-lón municipal, que m ide, curva; y ai Poniente, sígumndo e.-ia c 

lerías modernas, equi-; hasta interceptar, siemure agursciento diez Caballé:
valentes á veinte y dos antiguas, propias | 
para la crianza de ganado, 3" lindan* ahQ>je 
Norte, tierras de El Cedilto 3' las llama-! 
das de Tamal y Queso; al S u i tierras de  ̂
Arehaga. río de Hamapa de por medie: 
al Este, terreno de El C^núznl y de 1 
Díaz; y al Oeste, tierras de Cantoral y

jo, ei terreno de don
,ba-

L-' enerioo .Jim —Lo 
se hace saber para los eí^^zos de ley. 

Tegucigalpa- S de septierno: o ce 1908. 
30—16 L. v.AX.-ii.ns.

S i inÍTSscritOs
las de Ugarte y Sánchez. De este terre- |tas del departamento. Vi í*>  ̂e>

Ren
gue

no pertenecen á la ejecutada las cuatro j el señor don Julián Y  Tm— ha 
sextas partes, las que lueron valoradas' Presentado £ esta cfic’ - -  -«nu ’'ciando 
en dos md dente noventa y seu pe.es y | como baldío un lote de terreno como de 
serán las que se venderán en pública, cuarenta hectáreas de s-ape-^^cie más 6 
subasta.—2? Una casa situada en ei te -1 oae^cs, denominado «El Naranjal.» sito 
rreno anteriormente descrito, la que se en jurisdicción de Santa Ana de Y us- 
encuentra dentro de 'un corral de agujas;; ^ a re , y lindante; al Norte eo- terreno 
mide veinte y dos vaias de largo por|ll3iñado «Candelaria,» de la — cn¿edad
diez de ancho, con un corredor ds tres 
varas de ancho que circula tres lados de 
la casa, con un cuarto separado, lo mis
mo que una cocina; ambas propiedades 
cubiertas de teja y miden; el cuarto diez 
varas en cuadro y la cocina ocho varas 
de largo por seis de ancho, comprendido 
todo en el corral de que se ha hecho 
mérito. Todas estas edificaciones, inclu
yendo el corral, fueron valoradas en 
euatrodentos treinta pesos; pero sólo se 
venderán las cuatro sextas partes de 
ellas, que son las pertenecientes á la se
ñora de Moneada.— En el terreno des
crito en el número 1° hay un potrero, 
como de dc@ manzanas de extensión, el 
cual fué valorado en noventa .pesos, ad -) T ip , líacional.—Avenida Cervantes.—líT í 43

de los señores Pineles, y te^'-cuos de 
«Sampile,» de don Antonio Mid'''ucs; al 
Este, con terrenos llamados «C^hire»- 
y «Minitas,» de ios señores Be'*' ■■'ccurt, 
el primero, y de la señora M^ría de 
Jesús Calderón de 'W'illiams, ei segundo; 
al Sur, con la hacienda «San Ca‘'Ios » de- 
propiedad de la misma señora Caí derón 
de Williams; y al Oeste, con terreno eji- 
dal de la población de Santa Ana de 
Yusguare.

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.

Choluteca; noviembre 7 de 1908.
30—16 A le ja n d r o  P l o r e s  G.
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 25.00- Se autoriza la erogación mensual de $ 4.00- Se reconoce la suma de $ 234.00.
	Avisos.



